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LEY ORGÁNICA DE INCENTIVOS A LA PRODUCCIÓN 
Y PREVENCIÓN DEL FRAUDE FISCAL 
(Ley s/n) 
 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 
ASAMBLEA NACIONAL 
 
EL PLENO 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, en el numeral 5 del artículo 3 de la Constitución de la República 
se establece que son deberes primordiales del Estado planificar el 
desarrollo nacional y erradicar la pobreza, promover el desarrollo 
sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza 
para acceder al buen vivir; 
 
Que, el numeral 1 del artículo 284, en concordancia con el numeral 7 
del mencionado artículo de la Constitución de la República, señala 
como objetivos de la política económica asegurar una adecuada 
distribución del ingreso y la riqueza nacional, así como mantener la 
estabilidad económica, entendida como el máximo nivel de 
producción y empleo sostenibles en el tiempo; 
 
Que, el artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece que el Estado Central tendrá competencia exclusiva sobre 
la política económica, tributaria y fiscal; 
 
Que, el artículo 283 de la Constitución de la República establece que 
el sistema económico es social y solidario; reconoce al ser humano 
como sujeto y fin; propende a una relación dinámica y equilibrada 
entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con la naturaleza; y, 
tiene por objetivo garantizar la producción y reproducción de las 
condiciones materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir; 
 
Que, el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece los principios del sistema tributario, priorizando los 

impuestos directos y progresivos. La política tributaria promoverá la 
redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes y 
servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas 
responsables; 
 
Que, de conformidad con el Plan Nacional para el Buen Vivir, es un 
deber primordial del Estado promover la redistribución equitativa de 
los recursos y la riqueza, incentivar la inversión y fomentar el acceso 
equitativo a factores de producción, recursos financieros, tecnología 
y conocimiento; 
 
Que, el sistema tributario es un instrumento fundamental de política 
económica, que además de proporcionar recursos al Estado, permite 
estimular la inversión, el ahorro, el empleo y la distribución de la 
riqueza; contribuir a la estabilidad económica; regular conductas 
nocivas para la salud e incentivar actividades que preserven el medio 
ambiente; 
 
Que, el artículo 306 de la Constitución de la República dispone la 
obligación estatal de promover las exportaciones ambientalmente 
responsables, con preferencia de aquellas que generen mayor empleo 
y valor agregado, y en particular las exportaciones de los pequeños y 
medianos productores; 
 
Que, el principio de transparencia del sistema tributario exige el 
ejercicio efectivo de la facultad de gestión de los tributos, mediante 
normas e instrumentos que propendan a la prevención de la evasión 
y elusión tributaria, en el ámbito nacional e internacional, 
desincentivando prácticas nocivas de planeación fiscal; 
 
Que, el artículo 301 de la Constitución de la República del Ecuador 
determina que, sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante 
ley sancionada por la Asamblea Nacional, se podrá establecer, 
modificar, exonerar o extinguir impuestos. Solo por acto normativo de 
órgano competente se podrán establecer, modificar, exonerar y 
extinguir tasas y contribuciones y que las tasas y contribuciones 
especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley; y, 
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En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 140 de la 
Constitución de la República, expide la siguiente: 
 
LEY ORGÁNICA DE INCENTIVOS A LA PRODUCCIÓN Y 
PREVENCIÓN DEL FRAUDE FISCAL 
 
Nota: 
 
La Ley de Incentivos a la Producción introduce modificaciones al Código Tributario 
(Art.1 al Art.3); y, Ley de Régimen Tributario Interno (Art.4 al Art.29)  
 
Capítulo III 
REFORMAS AL CÓDIGO ORGÁNICO DE LA PRODUCCIÓN, 
COMERCIO E INVERSIONES 
 
Art. 30.- En el artículo 24, en el numeral 2 antes del punto final agregar 
un texto que diga: “, la exoneración prevista para industrias básicas y 
la deducción del 100% adicional del costo o gasto de depreciación 
anual, de conformidad con la ley”. 
 
Art. 31.- Agréguese a continuación del primer inciso del artículo 25 el 
siguiente inciso: 
 
“Se podrá establecer en los contratos de inversión, los compromisos 
contractuales que sean necesarios para el desarrollo de la nueva 
inversión, los mismos que serán previamente aprobados por el ente 
rector de la materia en que se desarrolle la inversión.” 
 
Art. 32.- Agréguese a continuación del artículo 26 el siguiente capítulo: 
 
“Capítulo (...).- Incentivo de estabilidad tributaria en contratos de 
inversión 
 
Art. (...) Ámbito de aplicación.- Las sociedades que realicen 
inversiones para la explotación de minería metálica a mediana y gran 
escala, de acuerdo a las condiciones que se establecen en el presente 
capítulo, tendrán derecho a beneficiarse de la estabilidad tributaria, 
por un tiempo determinado, a partir de la suscripción de un contrato 
de inversión. 

 
Dicha estabilidad tributaria también podrá ser concedida a petición de 
parte, en el contrato de inversión de las sociedades de otros sectores, 
incluyendo a las industrias básicas, que realicen inversiones 
productivas para el desarrollo del país, siempre que: 
 
1. El monto de la inversión sea mayor a 100 millones de dólares; 
 
2. Informe técnico realizado por el Ministerio con competencias en el 
ámbito de la inversión, sobre los beneficios económicos que reportará 
dicha inversión para el país; 
 
3. Informe del Procurador General del Estado y, 
 
4. Autorización del Presidente de la República para la suscripción de 
un contrato en el cual se regularán los requisitos, montos y plazos para 
realizar la inversión así como los compromisos asumidos por el 
inversor. 
 
No podrán acceder a este beneficio los administradores y operadores 
de ZEDES. 
 
Art. (...) Las tarifas aplicables de impuesto a la renta para sociedades 
que suscriban contratos de inversión que les concedan estabilidad 
tributaria, serán las siguientes: 
 
a) Para las sociedades que realicen inversiones para la explotación de 
minería metálica a gran y mediana escala y las industrias básicas que 
adopten este incentivo, será del 22%. 
 
b) Para las sociedades de otros sectores que realicen inversiones que 
contribuyan al cambio de la matriz productiva del país, la tarifa será 
del 25%. 
 
Art. (…) Alcance de la estabilidad tributaria.- La estabilidad 
tributaria, se limitará: 
 
a) Para efectos de impuesto a la renta, la estabilidad se extenderá 
sobre todas las normas que permiten determinar la base imponible y 
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la cuantía del tributo a pagar, vigentes a la fecha de suscripción del 
contrato de inversión. No aplicará sobre normas referentes a 
facultades, procedimientos, métodos y deberes formales que la 
administración tributaria emplee y establezca para el control y el 
ejercicio de sus competencias. 
 
b) La estabilidad tributaria podrá hacerse extensiva al impuesto a la 
salida de divisas y otros impuestos directos nacionales, 
exclusivamente respecto de las tarifas y exenciones de cada 
impuesto, vigentes a la fecha de suscripción del contrato de inversión. 
 
c) En el caso de las sociedades que realicen inversiones para la 
explotación de minería metálica a mediana y gran escala, cuya 
producción se destine a la exportación, también podrán obtener 
estabilidad tributaria del impuesto al valor agregado, exclusivamente 
respecto de sus tarifas y exenciones. 
 
Art. (...) Vigencia.- El plazo de vigencia de la estabilidad tributaria será 
como máximo, el plazo del contrato de inversión suscrito, de 
conformidad con lo establecido en este Código. 
 
Art. (...) Pérdida del incentivo.- Cuando la Secretaría Técnica del 
Consejo Sectorial de la Producción tenga conocimiento del 
incumplimiento de los requisitos, montos y plazos para realizar la 
inversión, y/o los compromisos asumidos por el inversor en relación 
con el contrato de inversión, producido sin una causa justificada 
aparente, notificará este hecho al contribuyente y le concederá el 
término de 15 días para que presente las justificaciones 
correspondientes. En caso de no desvirtuarse estos hechos, la 
Secretaría notificará la pérdida del derecho a la estabilidad tributaria 
prevista en este capítulo. 
 
Una vez suscrito un contrato de inversión que otorgue el derecho a 
beneficiarse de la estabilidad tributaria, el inversor no podrá renunciar 
al beneficio, el cual solo podrá darse por terminado por las causales 
previstas legalmente.” 
 
Art. 33.- Agréguese en el inciso tercero del literal c) del artículo 36, a 
continuación de la frase “Estos límites no se aplicarán para los 

productos obtenidos en” lo siguiente: “sectores económicos 
determinados como industrias básicas y”. 
 
Art. 34.- Sustitúyase en el artículo 43 el punto final por una coma y a 
continuación agréguese la siguiente frase: “excepto en el caso de que 
el administrador sea una empresa pública o de economía mixta.” 
 
Art. 35.- Agréguese a continuación del Título I del Libro V, antes del 
artículo 96, el siguiente texto: “Capítulo I”. 
 
Art. 36.- A continuación del artículo 102, agréguese el siguiente 
capítulo: 
 
“Capítulo II Del fomento y promoción de las industrias básicas 
 
Art. (...). Sin perjuicio de los incentivos para el desarrollo productivo y 
fomento a las exportaciones establecidas en el presente Código, el 
Estado promocionará las industrias básicas que aprovechen las 
materias primas provenientes de los recursos naturales renovables y 
no renovables, transformándolos en productos que luego sean 
requeridos por otras industrias para la fabricación de productos 
intermedios y finales. Para los fines del presente Código, se 
entenderán como industrias básicas a los siguientes sectores 
económicos: 
 
a. Fundición y refinación de cobre y/o aluminio; 
 
b. Fundición siderúrgica para la producción de acero plano; 
 
c. Refinación de hidrocarburos; 
 
d. Industria petroquímica; 
 
e. Industria de celulosa; y, 
 
f. Construcción y reparación de embarcaciones navales.” 
 
Nota: 
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La Ley de Incentivos a la Producción introduce modificaciones a la Ley Reformatoria 
para la Equidad Tributaria en el Ecuador, del Art.37 al Art.40  
 
Capítulo V 
REFORMAS A LA LEY PARA LA REFORMA DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS 
 
Art. 41.- En la Disposición General Séptima, háganse las siguientes 
reformas: 
 
1.- En el literal d) háganse las siguientes reformas: 
 
a) En el numeral ii) eliminar “y,” 
 
b) En el numeral iii) eliminar “.” y poner “; y,” 
 
c) Agréguese el siguiente número: 
 
“iv) Transportar, almacenar o mantener productos, con o sin fines 
comerciales, que no tengan componentes de seguridad establecidos 
en la normativa tributaria vigente.” 
 
2.- En el literal e) agréguese a continuación de la frase “de los bienes 
incautados provisionalmente”, la frase “o si no se demuestra que se 
cumplieron las normas que obligan a la colocación de componentes 
de seguridad en los productos, según corresponda”. 
 
Capítulo VII 
REFORMAS A LA LEY DE MINERÍA 
 
Art. 43.- Eliminar en el artículo 30, la frase: “previo el pago de un 
derecho de registro que corresponderá al uno por ciento del valor de 
la transacción.” 
 
Art. 44.- En el artículo innumerado a continuación del artículo 127 
realícese las siguientes modificaciones: 
 

1. Al final del primer inciso elimínese la siguiente frase “y pagar el 
derecho de registro correspondiente al uno por ciento (1%) del valor 
de la transacción.”, y en su lugar agréguese un punto final. 
 
2. En el segundo inciso elimínese la frase “y al pago del respectivo 
derecho”. 
 
Art. 45.- Deróguese la Disposición General Séptima, incorporada por 
la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley de Minería, a la Ley Reformatoria 
para la Equidad Tributaria en el Ecuador y a la Ley Orgánica de 
Régimen Tributario Interno, publicada en el Registro Oficial 
Suplemento 37 de 16 de Julio de 2013. 
 
Art. 46.- Deróguese la Disposición Transitoria Cuarta, incorporada por 
la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley de Minería, a la Ley Reformatoria 
para la Equidad Tributaria en el Ecuador y a la Ley Orgánica de 
Régimen Tributario Interno, publicada en el Registro Oficial 
Suplemento 37 de 16 de Julio de 2013. 
 
Capítulo VIII 
REFORMAS A LA LEY DEL ANCIANO 
 
Art. 47.- Sustitúyase el inciso primero del artículo 14 por el siguiente: 
 
“Toda persona mayor de sesenta y cinco años de edad y con ingresos 
mensuales estimados en un máximo de cinco remuneraciones básicas 
unificadas o que tuviere un patrimonio que no exceda de quinientas 
remuneraciones básicas unificadas, estará exonerada del pago de 
impuestos fiscales y municipales. En cuanto a los impuestos 
administrados por el Servicio de Rentas Internas se estará a lo 
dispuesto en la ley.” 
 
Capítulo IX 
REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DE DISCAPACIDADES 
 
Art. 48.- Sustitúyase el artículo 78 por el siguiente: 
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“Art. 78.- Impuesto al valor agregado.- Las personas con 
discapacidad tienen derecho a que el impuesto al valor agregado que 
paguen en la adquisición de bienes y servicios de primera necesidad 
de uso o consumo personal, les sea reintegrado a través de la emisión 
de cheque, transferencia bancaria u otro medio de pago, sin intereses, 
en un tiempo no mayor a noventa (90) días de presentada su solicitud 
de conformidad con el reglamento respectivo. 
 
Si vencido el término antes indicado no se hubiese reembolsado el 
impuesto al valor agregado reclamado, se reconocerán los respectivos 
intereses legales. 
 
Se establece un monto máximo anual a devolver de impuesto al valor 
agregado pagado de hasta el doce por ciento (12%) del equivalente al 
triple de la fracción básica gravada con tarifa cero del pago de 
impuesto a la renta; sin embargo, el valor a devolver por cada período 
mensual no podrá exceder a la doceava parte del monto máximo 
anual, anteriormente señalado. 
 
El IVA pagado en adquisiciones locales, para su uso personal y 
exclusivo de cualquiera de los bienes establecidos en los números del 
1 al 8 del Artículo 74 de esta Ley no tendrán límite en cuanto al monto 
de su reintegro. 
 
El beneficio establecido en este artículo, que no podrá extenderse a 
más de un beneficiario, también le será aplicable a los sustitutos.” 
 
Capítulo X 
REFORMAS A LA LEY FORESTAL Y DE CONSERVACIÓN DE 
ÁREAS NATURALES Y VIDA SILVESTRE 
 
Art. 49.- A continuación del artículo 56 añádase el siguiente: 
 
“Art. (...).- Incentivo económico para la forestación y reforestación 
con fines comerciales.- Establécese el incentivo económico para la 
forestación y reforestación con fines comerciales, el cual constituye 
una transferencia económica directa de carácter no reembolsable que 
entrega el Estado ecuatoriano a través del ministerio rector de la 
política agraria, a las personas naturales y jurídicas, comunas, 

asociaciones y cooperativas productivas, y a las organizaciones que 
conforman la economía popular y solidaria, para desembolsar o 
rembolsar, de conformidad a la normativa que se expida para el 
efecto, una parte de los costos en que inviertan para el 
establecimiento y mantenimiento de la plantación forestal. 
 
Bajo ningún concepto se entregará el incentivo forestal cuando se 
encuentren en: 
 
a) Ecosistemas frágiles; 
 
b) Áreas protegidas; 
 
c) Zonas de protección permanente; y, 
 
d) Áreas que reciban otro tipo de incentivo. 
 
El ministerio rector de la política agraria, expedirá la normativa para 
determinar los requisitos, procedimientos y condiciones relativas al 
otorgamiento y administración del incentivo, selección de los 
beneficiarios, entre otros que se establezcan.” 
 
Capítulo XI 
REFORMAS A LA LEY DE TURISMO 
 
Art. 50.- En la Ley de Turismo, sustitúyase el artículo 39 por el 
siguiente: 
 
“Art. 39.- El ministerio rector de la política turística determinará y 
regulará a través de Acuerdo Ministerial los siguientes recursos: 
 
a) Tarifas y contribuciones que se creen para fomentar el turismo; 
 
b) La contribución del uno por mil sobre el valor de los activos fijos 
que deberán pagar anualmente todos los establecimientos 
prestadores de servicios al turismo, conforme se disponga en el 
Reglamento a esta Ley; 
 
c) Los valores por concesión de registro de turismo; y, 
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d) La tasa por la emisión de cada pasaje aéreo para viajar desde el 
Ecuador hacia cualquier lugar en el extranjero.” 
 
Art. 51.- En la Ley de Turismo, elimínense los artículos 40 y 41. 
 
DISPOSICIÓN GENERAL 
 
Primera.- Aquellos contribuyentes que no paguen al productor al 
menos el precio mínimo de sustentación fijado por la autoridad 
nacional de agricultura, o aplicaren algún descuento o solicitaren 
alguna devolución no justificados sobre el valor facturado, quedarán 
excluidos del régimen establecido en el artículo 27 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno por el periodo en que se haya producido el 
incumplimiento. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera.- Hasta la expedición del respectivo Decreto Ejecutivo 
señalado en el artículo 27 de la Ley de Régimen Tributario Interno, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 
a) Venta local de banano producido por el mismo sujeto pasivo en 
cajas por semana. 
 

 
 
 

b) La tarifa para la exportación de banano no producido por el mismo 
sujeto pasivo será del 1,75%. 
 
c) Tarifa del segundo componente a las exportaciones de banano 
producido por el mismo sujeto pasivo en cajas por semana: 
 

 
 
d) Para las exportaciones de asociaciones de micro y pequeños 
productores, cuyos miembros produzcan individualmente hasta 1.000 
cajas por semana, la tarifa será del 0,5%. En los demás casos de 
exportaciones por parte de asociaciones de micro, pequeños y 
medianos productores, la tarifa será del 1%. 
 
En el caso de que el sujeto pasivo forme parte de un grupo económico, 
para la aplicación de estas tarifas se considerará la totalidad de cajas 
vendidas o producidas por todo el grupo económico. 
 
Segunda.- Las sociedades constituidas antes de la vigencia del 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones que 
realicen la adquisición de activos fijos nuevos y productivos, tendrán 
derecho a la deducción del ciento por ciento (100%) adicional del 
costo o gasto de depreciación anual que generen dichas inversiones 
durante cinco (5) años contados desde que se produzca el inicio de 
su uso productivo. 
 
Para aplicar este beneficio: 
 
a. La inversión producto de la cual se adquieran activos fijos, nuevos 
y productivos, deberá efectuarse dentro de uno de los sectores 
económicos prioritarios para el Estado, definidos por el Código de la 
Producción, Comercio e Inversiones. 
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b. El mero cambio de propiedad de activos productivos, que ya se 
encuentran en funcionamiento u operación, no implica inversión 
nueva. 
 
c. No será aplicable el beneficio previsto en esta disposición cuando 
los activos fijos, nuevos y productivos, han sido adquiridos para tener 
derecho a otros beneficios ya previstos en la ley tributaria, tales como 
la reducción de la tarifa por reinversión de utilidades o las deducciones 
adicionales por costos o gastos de depreciación. 
 
Lo establecido en esta Disposición Transitoria será aplicable también 
para las sociedades constituidas a partir del 30 de diciembre de 2010 
dentro de las jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil. 
 
El plazo de vigencia de esta Disposición Transitoria será de diez (10) 
años contados desde el año siguiente al de su publicación en el 
Registro Oficial.” 
 
Tercera.- La duración del programa de incentivos para la forestación 
y reforestación con fines comerciales será de treinta (30) años 
contados a partir de la vigencia de la presente reforma con la finalidad 
de incentivar al menos el establecimiento de treinta mil (30.000) 
hectáreas anuales. 
 
Cuarta.- Liquídese el Fideicomiso Fondo Mixto de Promoción 
Turística, constituido el 29 de julio de 2002, ante el Notario Trigésimo 
Segundo del Cantón Quito, administrado por la Fiduciaria del Pacífico 
S.A. Fidupacífico. Los activos que conformen este patrimonio 
autónomo y consten en la rendición de cuentas final que emita la 
Fiduciaria, serán transferidos a la Cuenta Única del Tesoro Nacional 
así como los recursos que se encuentren en la cuenta del Banco 
Central del Ecuador abierta para este Fondo. 
 
Quinta.- Las asociaciones, comunas y cooperativas, excepto las 
entidades del sector financiero popular y solidario, que cumplan con 
los requisitos previstos en el reglamento para la aplicación de esta ley, 
tendrán un sistema de cumplimiento de deberes formales y materiales 
simplificado, el mismo que se establecerá en el referido reglamento en 
un plazo máximo de seis meses. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
Las disposiciones de la presente Ley entrarán en vigencia desde el día 
siguiente al de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado y suscrito en el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y 
dos días del mes de diciembre de 2014. 
 
Quito, 22 de diciembre de 2014. 
 
Nota final: La reproducción de esta norma y sus notas se han 
obtenido del programa FIEL, donde consta la siguiente base legal. 
 
1.- Ley s/n (Suplemento del Registro Oficial 405, 29-XII-2014). 
 
 


